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El;ii,proceso de contratación del "PROYECTO DE

A$TOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO
TAR.IJA,, COn CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACIO
ODA I 2023 1ra. CONVOCATORIA.
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EONSIDERANDO:
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inicio y llevar a cabo el proceso de contratación; srrnplift
rdentificará a los responsables de la decisión de contrataci
calidad, oportunidad y competitividad del precio del sunlin
efectos de los términos de pago.(,..)".
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Que el artículo l del Decreto Supremo No 01Bl de 28/06/2009
§istema c1e Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, r:s

disponibilidad de los fondos que compromete o definirá
f¡nanciamiento requeridas; diferenciará las atribuciones cle

dg,Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
júrídíco', técnico y administrativo, que regula la contratación

intgfielacionada con los sistemas establecidos en la Ley No L l
A¡iministración y Control Gubernamentales.

Que et Decreto Supremo No 2299 de fecha 1B/0312015, autorrz
de V¡v¡enda - AEVIVIENDA, efectuar Ia contratación drrecta <J

el , manejo y la disposición de bienes dc las entidadcs

construcción y servicios de consultoría, destinados a dise
rogramas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat ¿gi niv
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régqlca, y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obr
y .!/¡yienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y

dqtEstado Plurinacional de Bolivia.

Qri6'ia Résolución Administrativa N o 0lO/2022 de fecha O

llBnglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqui

o

o

eOnSfir;uc.a¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y E¡

Prgyqqtog Estatales de Vivienda" y el "Procedimiento para tar

d.q Obrasr Adquisición de Material de Construcción y Sr:rvrL.ro
E,i-señar.,y Ejecutar Programas y Proyectos Esiatales de Vivren

Pfttiryectos Estatales de Vivienda, en el acápite 6, inc, b) sub
IU esFpblece que el RCD "(...) solicita a la Unidad jurídica la trmi
Administrativa para montos mayores a Bs 1.000.000.'

Que,' en'fecha 11 de dicienrbre de 2023, cl Comitó Depart
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION E

SANTLORENZO -FASE (XXVr) 2023-TARr.lA".
líI liil' : :

Que, mediante nota Interna I-2023-37202 | AEV/DIR.TJA/a5p
de.fecha 15 de diciembre de 2023, la Unidad solicitante, requie
inicio de proceso de contratación para el " PROYECTO DE
A.I{TOCO¡TSTRUCCTON EN EL MUNTCTPTO DE SAN LORENZO -
rf,ni:a

¡ r,ilirfi

QUg,el mismo cuerpo reglamentario, establece en el parágrafo
El;proceso de contratación podrá ser adjudicado por el tota
paquetes (.,.).

Qüo el referido Reglamento para la Contratación Directa dc
Material de Construcción y Servicios de Consultoría para
Rregfamas y Proyectos Estatales de Vivienda, determina en el
del artículo 22: (RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRE
o"§eclarar Desierta la contratacrón de obras, acjquisicrón de ma
iz §ervicios de consultoría, mediante Resolución Administratrva

Que él Procedimiento para la Contratación Directa de Obras,
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar v E
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Mediante Resolución Administrativa R.A.D. N() O05l2O:'4 d,;
2OZ4;r§e'autoriza el in¡cio de proceso de contratación y apro
O§fl?o'catoria ¡.
i'3lGiJ jt,i I
Quer*gdiante Informe i-2023-3 t202 | AEV/DIR.TIAiAAF INF/rlro
§.ác&bi,cro de 2024, emitido por la Comisión de evaluación y C

elür:oeeso de Contratación Directa "ENTIDAD EJECUTORA PA
VÍVTENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIqI
Fi§É (xxvr) 2023-TARTJA" AEV-TJ-CD-PV AC O22/ 2Q23 Lt
en favor del proponente AsocrAcroN ACCTDENTAL ALTANZA,
:1 ,'5P9.832,28 (Un Millon Quinientos Noventa y Nueve Mil Oclrcrr:itrr-l

hqJ¡vi¿nos), por un plazo de ejecución de la consultoría de I t:i
rJi6p¡calendario computables desde la orden de proceder emiti
Rrqyecto, por haber obtenido de rOO puntos sobre I00 prrnt
p¡Bpuesta presentada y haber cumplido con los requisrto
Documento de Contratación Directa DCD y Ias Especificacioner
rl r.-(; l,
Que mediante Resolución Administrativa N" 028/ 2021 de fcch
se;¡.delegó como Responsable de Contratación Directa

M.ate'rlai ,de Construcción y Servicios de Consultoría para
fÉ@Ibmtss y Proyectos Estatales de Vivienda, corresponde

funciones establecidas en el Reglamento para la Contrataci
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consu
Eje,cutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda

RE§UELVE:

PRIMERO, - ADJUDICAR el Proceso de Contratación Directa "ENTI
EL "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRTICC].ON
DE,SAN LORENZO -FASE (XXVI) 2023-TARIJA", Código Intern
O22/2023 1ra. CONVOCATORIA, en favor del propo
ACCIOENTAL ALIANZA por un monto de Bs. 1.599.832,28 (

Ñbü'üñta f Nueve Mil Ochocientos Treinta y Dos 28/100 bolivian
lni&trt1e 1-2023-37202 | AEV/DIR.T]A/AAF INF/Nro.OO35l2O24
de"Q0Z+;:emitido por la Comisión de Calificación, conforme lo p
paráErafo L del artículo 22 del Reglamento para la Contrataci

Vl,A

o

O

Departamental de Tarija; por lo cual, en aplicacrón del rncis
anüíg/Jo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de

broceso 'de contratación en base a justificación técnica y lega
I nt:rl'r''. ,

PoH'tnruro:
t::tl';:.. -

El Responsable de Contratación Directa (RCD), designado m
Administrativa No 028/2027 de fecha 13 de julio de 20)-I,
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Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consr
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

SEGUNDO. - La Unidad Administrativa dependiente dc I

Adrninistrativa Financiera, queda encargada de la notificació
presente Resolución.
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